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SIISCRICION PARTICULAIL

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
-Tres id. .

• 	

. 33
Seis id. . 	 66 	 •; •
Un ario. .

• 	

. 132 	 • •

• 16 rs

. 45

• 90
. 480

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provinci4.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Núm. 67. Miercoles 21 de Abril de 1858; 	 12 cuartos;

ROVINCIA DE IlDliiill[4190111...
Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir .al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos:
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
Z1 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROYACIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—
-MI fi

S. M. la Reina nuestra Se-
nora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
te sin novedad en su importante
salud.

Ministerio de la Gobernacion.

EXPOSICION Ä S. M.

SEÑORA: Las mejoras que la Im-
prenta Nacional; va realizando en ca-
(la. uno de los sanies que abraza, prue-
ban que este importante establecimien-
t o fué siempre objeto de la particu-
lar a tencion del Gobierno de V M
Pero no todas las disposiciones d icta -
das con el laudable fin de engrandecer-
lo han sido siempre felices en sus re-
su ltados. Dificil ei adoptar reglas fijas
Y P e rpétuas en un establecimiento de
nat uraleza compleja y que se hava en
el principio de su desarrollo, sin alejar-
le del punto ä que se encamina 6 sin
d etenerle en el curso de sus adelan-
tos. El Ministro que me ha antece-
dido en la honra de aconsejar ä V. M.
tuvo y rerlizó la plausible idea de co-
m isionar á una: persona entendida P a-
ta que est naiando detenidamente las
Im prentas Imperiales de Paris y Viena,
P ro pusiera, con toda la copia de datos
posible los medios de elevar ä la de
Madrid ä la altura de aquellas. Ante
es te trabajo próximo ä te: minarse, el
3ii nistro que • suscribe se detendria
so meter 6 la Real deliheracion nuevas
disposiciones sobre esta materia, si la
experiencia en 'el corto periodo e tres
meses no hubiera;acreditado patente-
mente que el Real decreto de 10 de
Enero último es impracticable en lo que
s e refiere ä que todas las impresiones
que se hagan en Madrid, v ha y an de
ser pagadas con fondos del Estado, sean
ejecutadas En'ecisamente en la impren-
ta Nacional. Las publicaciones oficia-
les comprendidas en esta determinarioa
forman un inmenso catálogo de impre-
Eiones que el establecimiento oficial

no puede hacer siempre -Con lä pe-
rentoriedad que se exigen, porque no
cuenta con los elementos necesarios.
Asi lo atestigua el presupuesto gene-
ral del Estado que ha de regir desde
1.° . de Enero de este año, cuya im-
lpresion ha sido indispensable repartir
'entre varias imprentas particulares pa-
ra obtenerla h tiempo, y si la impren-
ta del Gobierno no puede imprimir en
12 dias un volúmen en Mi° de 400
páginas proximamente, lo dispuesto en
el Real decreto de '10 de Enero no pue-
de tener tampoco puntual cumpli-
miento.

El objeto importante de la Irnprerrs
ta Nacional no es absorber la impre-
sion de todas las publicacioneS.oficia-
les, pues esto no le ocasiona rientaja
alguna porque solo pone en cuenta los
gastos indispensables, ni al Tesoro pú-
blico, porque la industria privada pue-
de imprimir con minios gastos que aque-
lla, y seria ademas una rémora que ba-
ria mas lentos 6 paralizaria tal vez los
adelantos que ha realizado cuando se
hallaba desembarazada en parte del cú-
mulo inmenso de todas las impresio-
ne oficiales.

La Imprenta Nacional, por su na-
turaleza y por sus condiciones, no pue-
de méoos de lastimar do algun modo
los. intereses de la industria particular,
bien se dedique exclusivamente 6 las
impresiones oficiales, bien, abandonan-
do algunas de estas, se consagre ä la
publicacion de obras importantes que
deban salir ä luz con todo el esmero

lujo ä que el arte de imprimir ha
llegado en nuestros dios. En el primer
caso, afectaria ä la industria en peque-
ño, bastante numerosa, que vive 6-
si principalmente de los costosos tra-
bajos que les proporcionan laa oficinas
subalternas; y en el segundo caso, ä la
que con mas elementos se halla en es-
tado de hacer publicaciones mas en-
grande y con más perfeccion. No es
.posible evitar que los intereses de la
industria privada sean mas 6 ménos las-
timados; pero es muy importante ele-
gir el punto en que el establecimien-
to del Gobierno, sin perder de vista
el objeto ä que camina, sea ménoa one-
roso ä los intereses particulares.

Es indispensable por lo tanto, y
miént ras no se plantea la reforma que
ha de producir el estudio mandado ha-
cer al efecto por V. M. en Paris y

Viena, evitar por una parto la infrac-
cion necesaria del Real decreto cita-
do, isi los trabajos oficiales han de pu-
blicarse siempre con la puntualidad que

hl servicio exija, y disminuir por otra
los efectovgne puedan lastimar inte-
reses particulares: Una razon legal z
Un principio de equidad aconsejan des-
de luego qüe la Imprenta 'del Gobier-
no se rija por una regla, cuya ejem.
tion no ofrezca los inconvenientes que
sumariamente acabo de exponer ä la al.
ta consideracion de V. AL, para lo cual
se hace preciso, en mi concepto, mo-
diticar en parte el Real decreto de que
se trata.

Con el fin de que así se realice, y.
de conformidad con 1 parecer del Con-
sejo de' Ministros, tengo el honor do
someter ä la a,Probacion de V. M. el
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 	 de Abril de 1858.:
Señora.--=Aniiiii..' P. de V. M.=.--_Ven-
tuca Dial.

11EALES pECRETOS.

Tomando en consideration las ra-
tones que Me ha expuesto el Minis-
tro de la Gobernacion, de acuerdo con
mi Consejo' d Ministros, Vengo en de-
cretar lo siguienté::

Artículo'1.° Todas !As impresiones
que se hagan en Madrid que hayan'
de ser pagadas con fondos del Estado',
y que por su importancia política, ad-
ministrativa 6 tipogräfica no deban con-
fiarse 6 imprentas particulares, serán
precisamente : ejecutadas en la Imprenta
Nacional.

Art. 2.° Serán tambien objeto de
la Imprenta Nacional la Impresion y
publicacion de todas las obras de cien-
cias, artes y literaturas quo el Gobier-
no promueva, y las que emprendidas
por particulares no puedan darse ä luz
en imprentas privadas por la perfeccion
y lujo que su publicacion requiera,
6 deseen sus autores 6 dueños. En äni-
bos casos la impresion será mandada
de Reas &don, determinándose en ella,
para el primer caso, la forma y fon-
dos con que se ha de atender ä sus
gastos, y para el segundo, que el cos-
te se ha satisfacer por los autores ó
dueiioi de las obras, depositando än-
tes en la Administracion la garantía
suficiente ä responder del pago, sin cu-
yo requisito nese hará la impresion.

Art. 3. 0 El importe de las itnpre-
siones oficitles que se ejecuten serà

'abonado ä la Administracion de la Im-
prenta por los Ministerios, Direccio-
nes generales, Oficinas 6 Corporacio-
nes que las manden hacer.

Art. 4.° La Administracion de la
Imprenta no pondrá ca cuenta IDO que

los gastos que ocasiono cada impresion,
sin añadir nada por concepto do ga-
nancia ni por ningun motivo.

Art. 5.° Los créditos que ä su fa-
vor tenga la Imprenta Nacional con-
tra las dependencias del Estado con-
tinuarán formalizándose de la manera
que previene el art. 6.°, de mi Real
decreto de,J0 de Enero último.

Art. 6.° La Administracion de la
Imprenta entregará íntegros al; Teso-
ro todos los ingresos que obtenga, cual-
quiera que sea su origen 6 concepto.

Art. 7.° Siendo imposible consig-;"
nar en los gastos generales do este es-
tablecimiento los especiales de las im-
presiones que eventualmente ocurran,
y necesitando un bode cónstante queeLt
haga frente ä los anticipos necesarios
para dichas impresiones, continuará dis-
frutando la cantidad de 200,000 rs. que
dispuse en mi Real decreto citado, en
la forma que en el mismo se previene.

Art. 8.° El Ministro de la Gober-
nacion lijará las impresiones oficiales
que deben comprenderse en lo dispues-
to en el art. 1.°

Art. 9.° Queda derogado mi Real'''.
decrto de 10:de Enero de este año en
todo lo que se oponga á la ejeeucion del
presente.

'Dado en Palacio ä 7 de Abril de
1S58. --Está rubricado de la Real ma-
no.—El Ministro de la Gobernacion,
Ventura Diaz.

ind

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Gober-
nador de la provincia de Leon y el
Juez de primera instancia de Baño- 2
za, de los cuales resulta: 	 ion

Que los Vecinos de Palacios derg°1

la Valduerna acudieron ante el ineel
de primera instancia de la Bañezn"
en 26 de Abril de 1855, • diciendo 'f
que el mencionado pueblo y los de-
Miiiambres , Castrotierra , Villales ,
Fresno y Itobledino tienen, en nnion
con el de Robledo de la Valdnerna,
derecho de propiedad en las aguas
que, saliendo del rio Duerna, corren
por una vega llamada la Randa; y
que estando establecida por antiqui;.
simds pactos y concordias recono
vidas en teclas épocas por unos y
otros pueblos, y confirmadas recien-j
teniente por el Gobernador y la Di-
putacion provincial, el pueblo de Ro-
bledo veuia cometiendo abusos ora-
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Ves .,,que,,,s4.4kutoridades,,:rto evita
han . ni repriinian, .por cofa razon - šë
entablaba esta demandaluelenia'por
objeto conseguir la declaracion • del
derecho de propiedad .que 19sue-
blos representaddi' por los ibdicallas
vecinos ;tienen con el 'de Roblede
las aguas de que -se trata;

Que formulado por •este-pueblo
articulo -de prdvio-y espeCial .pronun-
ciarniento, que se fundaba•-phndi.Pal.-
mente en laeälta de :peder
de los dernandantes,j1 bid admitid.°
por la Audiencia tettiforiO1 - .en ape-
lacion del auto dictadopor el Juezde
primera instancia, los - .vecinos &Ta-
lados, de Castrotierra y Fresno de la
Valduerna reprodujeron la deman-
da antes mencionada 'en 22 de ...Fe-
brero de 1856, usando de la reser-
va -que en el •• Real -auto de Ia Au-
digalSéliacia elVfaVer del'Aereeho
qqe. áios do$ , vecinos - entönües'ideteA
mcfierliesjrclebiagipartioPlueSierf

1?otece,m. .Ay.nn•tamient•ci:',43e
do ocie:46, 7 en 	 Mergo.) de ;4.8f,5
al ißelere adOil de Aa eratincia,4
de que • requiriese -de ielei411/1:-ftk
Itizzado :de .. primera .. instalcia.,,Mda •
vez . que .se trataba en 'la cuestfon
prornov. idadel;curnplicnientode apuer-.,
do§7nlib:;bipUtacieni..,.¡Hi;i4,14:2!en;i`;
.el . e4Xpediente , - que 'tedaVia.4ncea",„;
es41yaooinetido á sik,rosolueieri.,s-er
moiUnice ;Autoridad cOnapetente,;tral
tandose deaprovechannentosdeagaas
.eritne.-diferentestpuebloi'lue
COtIOM"I t iteCitWOCAITIelli.Eit' , el derecho
do propiedad erylasi thiStHS•:

--.G.dbena'dor
ciethS' y . ..jtigtas stas razdks,:addW"
dio l l s6licitado, reqnilláldd'W•
Ju4,$4,-iitteniendisu

V ho941... e„ .94,NiAt4d delo
polleo !el:Orna» segundo. del art, .80 -
de4a, ley de.,8-do Enero, de*. :•51$14.-y
el .parmife :octavo: 'artimilo,821 í 	 la

• ley 'de de AbriUdel
'sn''párte , ' se

negisé`iiffiliese' en un'tei'atärdado
en- s14meo.
eonhdt5 il.Aildieüliá-funidändOse en
(10. la 9ti,ejltiOn.yereaba .ent're'parti•"colares y sobre derecho
da& .gpeco <de y .,ninguti Jetudo sobre
aprovechamiento., ;pues , .selpre : este
punto labia -resuelto ya el 'Goberna-
dor al dar una cornision especial que.
solo consta por un oficio del.). insto
Reyesetref-eue parece 4zItlelaipor
mitlädi»diSponiendo- ecin-fecila:'1-4k6
de Setiembre de 1855., qde..knrietr
nuase como hasta entónces la dktri-
Luden de las aguas::

e) t; V iea; Ja :Real órden. de. 30 !de
Julto:Ae. 4.330 que, conbrinande;:la.de
22,de, lSioViembre de .1836,.estoblede..,
que los , jefes políticos hoy,ßoberna7,.;,
dores) cuiden de la obseryaricie (1P.
lassrd .enanzas. rel;lamentes . y:dis-
posiciones superinres, ä la conserv.a.
clon., de las obras de policía, distri- .
Inicien de aguas para riegos, rneli-
nos, , y otros artefactos; que los Alcal-
des „de los pueblos . exijan lasinul-
tas:..se. italadas:a los contraventores
diclios , regla-Mentes en 'la lamia . que
los,pis.mos determinan, y que a
Jefes„ ; políticos , acudan loš particula,„
res.que se crean agraviados.por el
comportamiento de los Alcaldes en
este punto; .

Visto e pärrafo segundo del ar-
ticulo 80 de Hla ley de organiacion. 	 .
y atribuciones, de !os A 3 untalui9t
tos de 8 de Enero de 48,;.5.,
el .que„ es attibucion cle los mismos

9bitätt f_e
jr,I:Cgletje me lo 	 egerilos,
*U -II:frute-7de les' pastese,ya¡t ai
aproveChaalientos comunes:

Vista 'la 'ley de .2 de Abril de
, que en su art. '8 9 , párrafo

dt%4, deäära que los*Çouse.jos pro-
'vine`tales aCtuarán conib...Tribunales
en los asuntos administratives,Vba-

:.jo tal c',otic'epto oirán y follaranç'cnan-
do4esen á ser contedciesas,,lastiiéS-
tiohes relativas al cursó.,..:'eavegaeion

'r y lote -de los rius y hales, obras
heelii§ en sgis márgetil. , y Canees,
y plinera distribucion de sus aguas

,

para riegos y-Otros usos:
Considerando 1.° Que segun lo

que, 'se deduce-de la de-manda .en-,.
tabla& Contra orlitTefifo'klillieleto-
de . :la Valduerno '_en 2,6 de
1855, reproducida en 22 de 'Febre-
ro 'de -4856, así corno de todas las
adtdacibties -T'ella-o tenido lugar etree
este negocio, nunca halidó-Aitgaday

0:404,499 puesto en dudO'-pór-el-meii-"
Me9ge purblo ddreebo (141)9116w-ir

Latiárldapies .al a provecharniefitodkle.las
•etias de la Randa', y que 'per: el‘
:contrario 'las reclamaciones de estos.

.( Animes se t han fundado siempre en
abusos de 'que haçreikele c&aptiebdu

‘a lös Alcardes
2 ° Que cualquiera que baya si-

do'- förtna
9a§Il&natida" y etbrkisdrí ilohWé-ee'
l'reS, Para 4iitatlailaJ.
'didó- 	 • 	 • 	 s.i' 	 :>1Ji; 	 (,'inc, 'de .par.tiedla,i ,PpfstoSuel,éjOs
de presentar 1O$ demandq,cloS:e4po-
:ye &Sus prelenciones.•;gtulos prNt,ar
!1lvos de;dominio, se han fu.ndadoen r,
-al'derecho general ,que antiguas con'-•
eckdias y costumbres Concediaiva los •'
tpaeblos cuya representacionyretenlj 9
dianiarrearSe 	 ' 	 774 ./9 07;7 1

este ;.itipuesteAtil-Milit r
ctieštioi 1.4docid4'liat:
3 prov•-. ee a 	, • h tnietito"'44':dleewäfitIQ

	

Í. 	
..

ve que el pnelllo,4e 1191,400,4 3, .
: pretenda baCelr „da ¡as lagua,4117141,..
'Banda, valiéndose de su mejor eo--
Sicion tepografica , res.nectode 19$ de-
-mas pueblos, 'y .q4Paracrésolvdr es-
ta cuestion establecen clara y 'termi-
nantemente neatei''ár-
denes antes citadas ! in era corno
'han ; 	 i4",-'Püebios que?'
se creyeran petjadleados:

•Que .aun ciando asirripifuese,
estaridopendienw de la resolucion.de,i.;
la Diputacion prIvincial y del (j'oler-
nadó,- un expediente relativo al apto-,
vechamiento de latir aua' de la liarr-
da, y ilabiéndose ,dicladO •en su con.cf,;
-seckihicia dispeSicianes' miras 	 '1`
nos decisivas y efic,aces, perosiena4'-''
p re legitimas, puestoqiibeStabanilet4
tro de las facultades que ;1š14s,
Conceden, á las Corporaeleheis;.4:-:'T
toridades Nue las dietarotr, ao„ ,p4ii ".; .
admitirse por ellaieado una dematz-'
da cuyo resultado -evidente habia.de
Ser prejuzgar i terminar una cuestion:
que iban .a determinar".e resolver,
los acuerdes' de 'AdiniaiStracion
contra Ids 'cuales, .cMilikr'irlterioi%á
recersos, pere diStintds'sieMpre del
‘ntablado opte lo ›utoridail judjcial.

5:° Qoe de " I 'i'Lgle.b üri Modo hìa po-
dido enteder el Juez de primera ins-
tancia de lä Baiieza4ue la ;-eqestion
de aprovechamiento de las ag;uaSee-.,
dase terminada con la comision
Parece du el Gobernador de la .pro-
Viuda- a D. insto Rujo ,;para .que ins- .
pec!eiellara el terrebb y decidie'se, des-
puJS'deoir tos
pera'báiiiodebia'-c ientinuai . dieho apro-
lvechaini-ento, pues cualeequlera que'
Lesen las disposiciones -4pp 191:uase

Ín
dicw'comisjena o hasta '4 .o de Se-
'fietáliriar-fr,--''-?"piSea'"117cjue pa-
rece dió por terminado su encargo,
el resultado 1'06 'que las quejas de
los demandantes no se acallaron, y
en et2 de+ebrero de 185e,e ;14eir;'
pocos mesesdespues de dase por ter-
minada aquella ionlision, Se reprodu-
jo la deinandaTriznitivaanteiel4uz-

aco en los mismos términos ituquei 	 .	 , 	 .
se habla liecne.,onteriorménte;

Oido _el 'Clinsejo Real, Vengo en
decidir eite-climpetencia á favor 'de

' la Addlinitü-acion.
r'DáldenValacio a `.3 de 'Marzo de

'1858:--L Está'rubricado de la Real
-mano.--S1 -Ministro de iaGoberna-

Ministerio d Fomento.
7erdit•5101~1111ffiai

11 ViCinffieeCRETO. I 	 .!
1 .81 gt,

"° 
tan vista de las frazeties'Ine letélil

1-1a 75@xpuesto mi edinistreidé Fomenu.i..Z.
. lo edeonformidad cotitioiCkin4itra*J

or Ini Real Consejo de loStraccion ,.
Igli&it en Virind' 'd4'10 .qüe'‘esta-
erIll'art. TÍ 9 -de la' 1erde91.14-

Setiembre del atio próximo pasado,
Teten ›. 1) diSpo'ner.'qüe>tiltóbierno'n;

- '.se kenóg itie -ddll'Adstoniiiii .ento de'1d'
instit 	

ie)
:tlis' de"se liitlilieiisen1l2,4° P uA

ga' d ' .'9. 13 ' "t9V4'20ä£ -ti-útliiäi)j'''°s.. 	 -, 	 . 	 • 	 , 	 " 	 , 	 , 	 ......, te la cáritidid 'alzada que parkeada.
InrOvintia'se,senale.,;eyend9 á lás.res--.1
peot,i4s Diputacioiies.prby,iticiales.
i -,, :lbdo en Paladio a, 3 rde:Äbea ,. 1

-ide ,;485'8.-----Estä ikbricodo deldeem a
inano--:E1 Ministro -de Fotnetue, 14-1' t
iquitadnacio &leimos., 	 o

't 	 ••••-iitl n ;,. 	
.....e....–..—..„1

....b

' 	 'Circular miro 611. . 	 ',id
i 	 -1141 .9m. 	 t.,
1 	 -•-ililutt.-.- -., 	 •.. 	 ,.. 	 •,. 	 Ft

... (, eua ::atitiglia , en 4g,hoijodnactá de ., ,
a hum.hria ,rtel,Cnervo;.,..,-;... Pipaae y otrós.:- i

ing1alezß'r-•Caducidad.-+NOihabiendo n4I,1
Se hecho . estioni aleaia ,. desde . hace.
el:l acho . iimili, réspectoi &i, tina 'lira ,tle .› `
piorno e-otros itetnies;' ,Ituyo. nonibrebb
id4iiire' et.efio se ignofä , 'sita' .'éti '109
li o ii d bhäda -.de' rallum II rfia .''dOl ' C déiii•O,`; '1
té..iiiiiriò de Stä". c'Elitelnial ,, Y liti4iiiiii'''',
¡)ei. L. edtilla"iiiiria,Sta.' ;ItYta, ts . eoii
Isti .a . ii;iil' ,'ile;itiri¿:íäaa iiiii. ' ti. . ,gayieet
I1414iv o .., S- .c.9ü el : calni49.00a;.¡Tsa
d. el_ puerto, ...y M. ;con el Mielo cE'Cl'Oi;
del,-.CnerVO, la Chal, ha sido dekilimcia-lb
',da 'por D. Aeitonio ,Espeso•y ,Pesquerio,..ot
tajo 'el ' n o rnbre le.de • la :Esperanza ,»sirtvi‘f
couStitetil. • el . depiisito:`opertikno;'
acerdaAd-rpbt4ledreto 'tte'est,,e . dia • y Clá.11('5
stijt.tAild'U 10'.'41;ie' r-diCnefa 	

b1
'ilePogij.

ci 
t

aii4 ...w, 'de 11'ì Irea dléri 'de '8 '13:420-iu
iö ¿e 45,) ,, 4nii. ,i;iii49j01:;kkitiallii;',
'be áraiido la 	 aç,litiiidad fle,,1:ToP:til.,1r112,.1"
Silos .gne por , cualquier . PAirS4 a libi-'..r'?
¡bu laberse adqüilide, aW . . &ilie. ioj'''
del i.,tderiun oia nte.

19 'l'ele' Sü ' ahuneiaeteübkie,,para:::
gerrepaeinti4igermie. 	 ',- . 	 ..,

. "Córdoba « .-'lle A'llti4 .de A 83!'it84.,-.-.
.5.gustitf GotatOiteanzei
t 	 i•

:t 	 ,

' 	 • /
;

tt 	 s..
, 31ina en!igua en . el .cerro 'Que-

 inetaks —Ça-
.t
nao.—Pleit y.etroS
uc,hiad.-No . habiéndose hecho es-

ion

d.ti 

alguna desde hace muclioiieiripo
l'espeto á una ifi'ma de plomo y otros
Metnies, Cuyo ncirribre y .antiguo.duc-

0 .ge ignora, sita .en "cerro Quema-
'1o,' terinino de Sta. Et femial,- y 'fin-
klandtiljetr 1. con. otra mina eitrtiotn-yri k, • 	 ao5

bre denuncia por D. .Antenio 7,A4iear,,
,Y:•eciii ,-iiiiiia'-7Sta..111ta,,IY..:.eon la htrinun
Iria del cerro 'Quemado, y M. con el
arreo del mismo cerro, la cual ha si-
do denunciada ))or 1). Antonio Espe-

, 71soyllsq9erO, Injo. ,e1 nombre de «La,
-sinonstituir el depósito

ioportuno; lieaCárdado por'-decreto de
'eS edia y cerr .Siijedcin álo 'que previene
la lisposiciÔn de .1a Real örden de

-8; de Marzo 'de 71852, ..anular todo lo,
a4úado4 delarando la caducidad de
les derechos cualquier perso-
r ta-;puedidiaberse-ádqtriridö, así como
'los del dérinneiante.

i Lo -qüese anuncia al público
b 	

pa-
'Fa (,eneral. 

Cilleba 8 de Abril de 1858.=
Ag‘ustin?.(intriéz Inguanzo.

nútn-.

0;) eiDitus-
94,¿»-cietieidtidt . N&-t tättiendä cofteti-oft
ii reitere &mito %tea-13(1;416i

;'.5V1fátilikbe 1tibdniló gitó, qub 131tvienti 141
eidtti r d g ' ; 24 de i eriero (lid ffi(tJi

anterior: prn'ael escorial i )ptel)
rnjzo «Madruga,» sito en la Fuente de .

fufettia; -y-
lindando pm' O. con la espresada
!te deeätebile19,1S.f cbri, eerWDciellirk-4
tgo Mererib, .y.:Porles demás Ariti4
Icen maldius de dicho he acor-
klado por decreto de este-dia y con su-
ijecion ..a4o.queydisponeelart..2;:.della
'citada ifeal órden, atular todo lo ac-
Airado, declarando la caducidad de los
;derechos que por el mismo puedan ha-
berseadmi.dqffi 	 f:i

.1,9J4Ae ise anuncia :ab/4k° par
ra :04100 jtiteligene4.

14 8 de Abril de 	 .,
. Agustin Oinez Iriguatzo.

Circular núm. ue.
;.,713.tP3riall

LA INDELUSA,..17,31irra de cobre.
--*Adinision de denencio•.—Revestida
'al dominio del catado oin reepa 3 de
Diciertbre úttiteo'la n-iitia de Cobre «La
Indecisa ¡Sita ..,efrugi, de Nenas
¡yerbas, téralittode.Montero,.que
lpor L. con-los Acentejos,- P. .con
!junta dela'Eta alta y lluena,s- yerbas;
N. - con el,..Caniino 'de Conquista á Car-
daal; . :y 	 ton .' eannino de ihlanüe-
Va .de igedöm 'ä ..,Stio; por - decreto' de •

do InterptieS1(3.41a , Misma por:D..140,43
At4in

eSta:vecindad. 	 . • . 	 . 	 ":•,, 	 11.;eg
Lo 'que se . comunica -al público

pará'eene4e1..intefeucia.
etirdoba 46418:Abril 'de (1858.,—;1)

AgultityGdniez )nguanzo.

.41
•

b"Citejtilar nütn. 3617.
,:et 	 ‘31119(1}.;,,

.-',EY ixbt€18Lm ei.ü ele.e..'1
r 'disbleAi i. TINd M'AOJO, pr¿Sel iita- 1.

ile ., ;N'aró wid-kw¿),',:;wiii4,0.' iii4i-.:'ir",
,.-

toro,. solicitud de inv.e4aciql.eiét,gúp,9
previno en 27 de Juilo del,:apOtti

bre que itabia registrado (La I.,tidecir-:
'próximo , anterior , para la mina: de 071,A

isa,-» wita en la Laido y doma deillite- r>
inas'erlirts., 'termini) de . ölontorn, que d
linda Por t. 'üprt los Aeentr¡os, P. ten
la jtitith de la 'Era altn. y fluemisetui ri-, 	 ...)3

pzin d gimo° de ConquiSta 'a,,..
Cae4a; ;Y j11.`Con el, camino (le. VDI-

ärdoba a 	 pd.:nueva de C 	 g im. r- genito :,. . • , . :•, ,„,,,,,,,,
kle:3-0 de Diciembre Altime se . :áe? yo ,,,
enalar todo lo actuede, declaratiM Jjaz.,l
Icaducidad , do los deredios (11 ,, poti«4101

i tA jik) cdaaiini2eleh::	 •up t'aoja

,	 -
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iine por l mismo
puedan haberse 'adqüiibldo.

Lo que se anuncia al público pa- 4•1
ke'g4h6i.al inteligencia.

'Córdoba 10 de Abril 'de 4858.
Agustiä Gornei Inguanio.

•

s.

Atrio- puedän'liaiberse :adquirid*.
Ceirdóha2% 'ele Marzo de 1858.,...-

Agustin Ciomez Inguanzo.

Circular 	 663. 	 r T•

TL CA MEN. -=lseoria1 P101fl1- I

habiendo eons-%
tituidoa.;Estevan Santaló, vecino cle •
esta Capital, el ,depósito que: Vreviene,
la Real órden de 26 de Enero del
año próximo .:anterior para el eseorial
p1ornii6 al Ciirmen,t)) sito en UérraS
de Isabel
Va dellhaqn,e, y lindähilelácor. con
t ierras. ;de;Aridrés Quebrajó P. eon,s 	 -
otras de i.JmaRÇarsnona, N:. con las de
Antonio Ärevalit, y M. con terreno»
franco; he acordado ;por deereto de es.,:
tedia y con sujecion á le que dispone
el art. 2.° de In •ditada Ral orden,
anular, todo lo atinado. declarando:ala'
caducidad de loS ' Ildreelms que por el
misino puedan haberse adquirido..

Lo 'qué se anuncia el públieó pa.
ra:gen0.al Inteligencia.

. Córdoba' 1 .3 *Abril de 4858,
Agustin Gomeä ' inguanzo,

-Circular niun4661.

EL 'CAST)G0 ,- 1Scorial.plomi-zo.,.--Cadueidad..---No habiendo cons-
tituido D. ESte'van Sarital6 ., .Vecino de
esta Capital, *el deposito ijne. :previene
la Real 'Orden de 26 de ,Enero del.ario
próxim,o anterior para.. ere,scorial plo- s:
mizo sito.:en los laga-
res de Parra, término de Villanueva
del Duque, y lindando por L. con cer-
rode los. klZiateros ,, M. las Rafias, P.
puerto: de , los:Romeros, y'N. ,•correetro

he Yäeurdado por '<leerá° 'de
este dia y con snjeción lbjeie 'dispo-
ne el art. - e:. de la citad IletérdelJ.
anular 'todo lo acttuado, dedlat'ändö ála”
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público par,:
ra general inteligencia.

C6i'dob0 13 de Abril de 48'58.
Agustin Geméi Ingnanzo.ss

Cintilar núm. 663.

BUENA CASA .-Eseorialplomi-
zo;-Caducidatl.--No habiendo cons-
tituido D. Gabriel Maria . Escemilla,
vedho'deesta CaPital, 4) depósito que•préierie 14 . 1lea1 <iraca de 126 de .Enerci .
del año ,próximo anterior •para el es-corial p l emizo «Buena Casa,» sito enla V

iiluela, término de Villanueva delb
uque; y lindando ä L., P. y M. conel -c
erro del Sordo, • y porN. loma delCu

chillo; he acordado por decreto de
este dia y con sujecion ä lo que dis-
Pone el 'art. 2.° de la citada Real &-
den, anular todo Jo actuado, declaran-
do -la ead ucidad"de loi derechos que
Po r el misino puedan haberse adqui-rido.

LO que se anuncia al público para
geneal inteligencia.

Àgustj
Córdcla 43 de Abril de 4838.

Gomez Inguanzo.

----Circular núm. 673.

C
S. PEDRO. -Escorial plomizo. -ad
ucidad • -No habiéndose hecho ges-

loen alguna desde el año l866. -porb. Juan Garcia de la Mata, vecino deCádiz; respecte á el escórial ploinizo
" S. Ped ro,» sito en el U:1bn, termi-

in) 	 'Villanueva del etique;.4
Mando '1 ‘S..'con el cerro del.Gävilan,
N. 'con el 'colmenar de la Laguna, P.
-dota Peña Garcia,.y ...31 .1con el regajo
derZaüzon, 'el 'cual ha sido denúncia-
'clospor D: Juan,t3oSé Moreno i"bajó el
nombre • de- Poisiacaso, sin consignar
el -depósito 'oportuno; he acordado por
decreto de este dia y con sujecion â lo

tque • previene ilapdiaposicion 1.* de la
Real eden de > 8 . de Marzo de 4852,
anular todo' : loneteado, declarando la
caducidad.de.los-dereehos que por el
eismo .pnedan haberse 	 asi •
,como loä'delklenuniatite.

Lo, que se anünciaelipiiblico para
general inteligenda.

Córdoba 13 d'e Ábrilkie.4858.-
-Agustin Gomeanguanzo.

'Circule . !, M5m. 674.
•

EL 'TESORO .-Escorial plomizó.
.-Caducidad, -No habiéndose hecho
gethn algt‘iia desde el 'año 1816, por

ID. Tomìs Berrugo,.vecirio de Camilo-
1 a, respecto 4 el escorial plomizo «Te-
soro, » sito en el Cnartanere;lermino
'de VillanueVa del Duque, y lindando
'por O. con el camine de Hinojosa y
por los denlas puntoS con terreno rea-

tlehgo; he acordado per decreto de este
!tlia y con Sujeción .4 lo que previene la„,,
idisnosicipn.,42 . de tá Real . órden de 8
tde..MU*0. '44,832, 'anular iodo le ac-
Mrado.,ileclarando la caducidad de los
;derechoämlie por el .inismo puedan:ha-.

Lo que se opinada al públice para
gendral, inteligendia.
. Córdoba )3. de Abril de 1858,

lAgtistin Goinei Thgüanzo.

Circular nüffi. 615.

• S. JOSE.,111ina de plerno...-ta-
dtici 'cla(1,-,No habiéndose hecho ges-
;tion algunadesdeel afm, 4813, .por D.

Pareje,..Phro.., Vecino de
,Villanueva del 'lúe, respecto á la.:
inina de plomo «S. José, '» sita en el
Corralon, término de dicha Villa, y
lindando por L. con vereda del spa-

lanado, M. ceta la de los Lanchegós, N.
'con el corralon de los Albañales, y P.
con la vereda de los Lobos; he acorda-

Ido por decreto de este dia y con suje.
clon ä lo que previene -la: disposicion
42 de la Real órden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo aetuado, decla-
rando la caducidad de los derechos que
por 'el mismo puedan haberse ' . adqui-
rido,

Lo que se anuncia al público pa-
ra general -inteligencia,

Córdoba43'de Abril de
Agustin Gornez • Inananze.

Circular núm. G69,

RÁFAEL.,...Investigacion.-
Ntilidad.-No habiendo cumplido Don
José Cejudo, vecino de Pozoblanco,
con los trámites que marcan !os artt-
culos 9.(rde la Ley y . 35 del Regla-
mento del ramo, respecto de la in-
vestigacion »S. Rafael,» sita en el
arroyo piedra Doradilla, término de
Villanueva del Duque, que linda por
O. con la vereda que llaman de San-
son, por N. coii eF *Camino bajo do
Granada, P. con la vereda de Carre-
tercia . y S con el cerro de ' Peña Gra-
cia,, es carbonffero; por decreto de 22
de Noviembre de 4856,, se anuló to-
do lo actuado, declarando la caduci-

Cireular'núin'. 676.

lidad.--No habiendo cumplido D. Jo-
sé Cejado, vecino de Pozoblanco, con
los trámites que marean los articulea
9.0 de la ley y 36, del Reglamentó'
deT#Eno-, resPecto de la investigación
«§.9ösé,»'s.ita en el' arroyo de la Zar-
zuela término de VillanueVa del Du-
que, que linda por O. con el enabo-
'que del rio .de Giiadanaatilla, N. pie-
sdra blanca, P. Cerro del cantillo de
mala Zalzo, y S. beredilló de 'Biñor,
'es'carboni(ero; por decreto de 2,2 de

; NeViembre de 18 56, se anula todo lo
:adulado 'declarando a caduciclacl de
los derechos que por el mielo !pue-
da% haberse adquirido.

Loque se anniacia talpliblido pa-
hra-generbl inteligencia.

Córdoba 40 de Abrilele 4858,-
Agustin Gotnek Inguanio.

'Circular núm. 270.
•

En las noches del 7 :y e(1). de Mar.
•zo próximo pasado ., deSaparecieren, de
la hacienda de VillaSéea, térinino
AlModovar del Río, ,cho 'eaballeriaS
de las serias (pie á continuacion se es-
preSan de la-propiedad, tincó dé ellas
.de 	 )osé. María Benito,. dös de D.
:Andr4s Garcia 'y otra de Maree. de
Bartolome,.Veinos del Royo, prcivin...
da dé Soria.

sii virtud, los SreS, Áldaldeat
fuerza de la Guardia civil y demas dez

-pendientes de mi autoridad,, intental.
.rán IR detencion de dichos Semovien-;-
tes-y los harán eonducie si' fuesen haz.
bidos, á disposicion del júzgalo de
primera instancia dePosadas poü elqüe
Se reclaman.

Córdoba 46 	 de Abril de .48á8.
-Agustin Gomez Inguanzo,

' 	 Señas.

Una yegua, de 8 años,, domada,
torda oscura, algo mas de 6 y media
cuartas de alzadas: y herrada.

Un potro, de 4éños 3 capen, tor-
do oscuro, 6 y media duartas de alza-
da - y herrad°.

,Otro, de 2 ariosi negro, con el
mismo hierre.

Una potra; de un ario, negra, sin
hierro.

Un.potrop• dé im año ., Lanny pe-
(1 ueño, Castaño oscuro y recientemente
herrado.

Se ignoran las señas de las de-
nlas.

Vei)

Circular mina 381.

s Los Sres, Alcaldes, filete de la'is
Guardia ciVily dermis dependienteä de
Mi autoridad, practicarán las diligen-
cias oportunas ,para • conseguir el des-
cubrimiento y:detencion de lás-doS
ses vacunas, cu yas señas se esprestin'ti
continuarion, que desaparecieron del
colijo del Alferez, término dé Raería,
que labra Doria Juana • Leon, la noche
del 43 del actual, dirijiendolas si fue-
sen habidas., ü disposicion del Juzgado
de primera instancia de dicha -Villa,

dando la vet conocimiento (t'este Ce-
bierno:

Córdoba 47 de Abril de .1838.-
Agustin Gomez Inguanzo.

Señas.

IJn - Buey, de arios, capado; tin-
to, la cara mehina Y pintas blancas
en la barriga, ton dos hierres, tino ea
la nüga y oti.o en el .cuarto derecho.

Otro de 12 'arios, capado, gran-
dé, color claro, con el 'rostro tostado,
hierroeirel cuarto derecho P. G. y una
.corona 'encima.

eäö. 'Á)
. Los 'Sres. Alcaldes, Iberia delä'

'Guardia 'civil y <lemas dependientes de
'autoridad, procederi'n á la captu-

ra de Juan Podadera Navarró.. vecino
Bauche, y de' las 'señas que . conti-
nuacion se espreSan, dirijiendolo coa
las seguridades de toStiimbre, si fuese
habidó, dispóSiCion del Juzgado de
'prrinera'aMtancia 'de Antequera por el
'eje se reelarna en tahsa

'Córdoba 17 de Abril de 1838.-i
aguStin tomezinguanzo. -

Señas.

Edad 48 años, estatura alta, pe-s,.
castaño, ojos melados, nariz y ''car

lara»dolr moreno, barba ninguna.
......nagbell•••n•n•

Administración principal Xle

Hacienda pública (k la Vro.,-
'vinAa de Córdoba.

Circular DÚO:1. 371., 	 il{

Hacienda pública de está proVincia.
La Administracinn principal de

Hace saberi debiendo tener
-efecto el dia 20' del Mes dé Mayo prec-
simo en los Estrados del 'Gobierno de
esta Capital y hora de las 12 de su ma-
ñana la subasta para . la reeomposicion
;de -los lienzos de Muralla ;derruidos,
'qüe . forman:el recinto de esta Ciudad,
bajo el tipo de 45 3 000 rs n. aprobadr)
por Real &den. de 40 :. `del actual; y
cuyo pliego de condiciones se halla in-.
sedo en la Gaceta de 23 -de .tIctutee
último . y Boletin oficial de ignal fecha-,
ha ereido conve'niehte anUnciarlo
público para conocimiento de las per-
sonas que deseen interesarse en dicha
subasta, 	 -

Córdoba 46 de -Abril de 1.8 58..
;--Francisco Fernandez Lea,

Circular núm. 599.

SECCION 3.`
(I

El Sr. Gohernadói . civil' de esta
provincia con fecha 3. .del actual . dice

esta Administratien lo que copie.
kcEl limo. Sr. Director general do

Rentas lislancadas en comunicacion dé
15 'del próximo pasädo Marzo, me
ce l'o que sigue. -Por el Excrrio;'
Ministro de 'Hacienda se ha comhiliCa-
do 4 esta 'Direccion gá'crat enS' del
actual la Real &den siguiente. -Con-
formandese Ialteinà (q. D. g.) con lo
propuesto por V. I. en 21 de Febrero
anterior é informado por la Asesoría
general de este Ministerio en expedien
te promovido per D. Juan Calvo, Ad-
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ministrador subalterno de Rentas Ese
dric'adas de Sepúlveda, provincia .de

tSegovia, para acreditar su inculpabi-
lidad 'en la pérdida de 20 quintales,
10 libras de s'al que cansareinlas'aguas
en la que habia existente en el Alfolí
de su cargo en Octubre del año último,
ha tenido á bien declarar de abono á
dicho sugetó los referidos quintales de
sal que , desde luego podrán darse de
baja en la cuenta de efectos del pre-
sente tries; . m.OS' al Mismo tiempo es la
veltintad de S.. M. que en lo subcesi-
vo ne se bagan abonos.de eSta especie,
si . pard- jiiStificar la Utilidad. de la pér-
dida ó daño, no hubiese 'precedidó des-
de el momento de notarse este el so-
brellavo é intervencion de lo. cuenta
diaria de sal en los almacenes por la
Autoridad . leeal respectiva, basta dar
salida' á la 'que en ellos hubiese al
ocer Arios 'desperfectos, para que com-
parado deSpues el resultado de la s in-
tehencion y venta con el cargo que
segun los libros de entrada y salida de
efectes apareciese al .almacen en el mo-
mento de "ser intervenido, pueda ser
canoeida eed exactitud la verdadera
entidad del , daño ó perdidaesperimen-
tada.—De ' Real Ceden ' lo digo á Y. 1.
para se inteligencia y efeetos . corres-
pendientes. — "que traslado Y. S-.
para su conocimientoda Direccion y el
de la Adrninistracion `principal de Ha-
cienda a la que se servirá prevenbeha-
ga , eiai,la,.Real .ár den que antece-
de'äins ..'stibáTternos. iodos de esa pro-
Tiricia, :Per indie del Boletin Oficial, á
fin de que les sir« de-gobierno que
no serán acordados abonos de sal, si
desde el momento de notarse los ,des-
perfectos en el -articelo por Afectó del
matesaado de los almacenes nd acuden
á la Autoridad local respectiva' :pare que
se practiquen las diligencias que se
indican y se..hace eo1star . que4nterior-
mente se gestionase lo conveniente pa-
ra procurar la reparador) de los : al-
macenes, en el caso de que fuesen pro-
piedad deja Hacienda, pues que en
el de ser de particulares deberán2
cuidar los mismos subalternos que an-
tes de sufrir deterioro las sales sean
hechas por los dueños de aquellas las
obras de reparacion necesarias-Lo
que trasladó á Y. S. para su contad-.
miento y 4 fin de que sea cumplido
cuante por la Direccion se ordena.»

Lo que se anuncia en este Boletin.
oficial . , para conocimiento de los Sres.
Alcaldes y . Administradores Subalter-k
nos de Rentas Estancadas á los fines
que, se indican en la preinserta Real
Orden.

Córdoba 13 de Abril de .1858.—
Francisco Fernandez'Lopa.

Instituto de sesnirela enseiíanza
de Cabra,

'egr5; 	 Circular núm. 375.

Dr. D. Juan A. la C
Pry
orte y Ruano Cal -

deron, Caballero del habitu . de la
örden militar de Sautiagc.). „ Maes-
trante de Real de Ronda, Auditor
honorario de Marina de Departa-
mento, Director por S: M. de los
Institutos de 2 a enseñanza de la
Ciudad *de Córdoba y del de esta,
y' sus Colegios adjuntos de la Asan-
Cien y de la Concepcion de Ntra.
Sia &e. &c.

Ilao saber: que para el dia 46
de Mayo próximo se celebra el re-
mate, como fincas pertenecientes al
caudal de la. Obrapia adjueto, de las
suertes de olivar y capa. de campo

que á continuacion se -espresam,-.‹.24
I aranzadas de olivar partido de la,
I Esperanza. de este término, que nom-

bran: de ' Benavides i.lindan con oli-
var de U. Antonio del Valle, veci-
no de la Ciudad de Lucena, y otro.s...
de los herederos de D. María de
Jimenez, de esta vecindad; 32 aran
zedas de estacada, pattido del Peru-

. lejo, que lindan con majuelo de es-
te Colegie y olivar de Di°, Araceli de
Porras, 'vecina de dicha Ciudad 49;i1
Lucena, todas de superior calicia4;„

..tirla casa de campo que la circun-.,1
• ; dan . dos fanegas de tierra, planta-.;.!
Idas'ile olivar en dicho partido, tasa)
das todas, en renta anual de 12. ,0O»

oreales, debiendo ser s9 pago por dar-,
uairal de cada año.

Lo que así se anuncia, por me-
' dio del presente para qué .los

tadores se personen en este. Estable-
ciiniento el referido dia y horade,
las 12 de su mañana., donde halla-
rán de Manifiesto el pliegce ide. con-
diciones para dicho contr.

Cabrá 45 de Abril de,j838ae-
El Director, Dr. Juan A . de la Córte.
—ElSecretario, Ldo. Bernardo Bar-,

:rauco.

AIUNTAUIENTOS.
OS.

Alcaldia Constitucional
de Córdoba..

Circular núm. 385;

D. Ignacio García Lovera, Abogado
de los Tribunales Nacionales é in-
dividuo de este Ilustre Colegio, con-

: decorado con la Cruz de 4.' clase
de la órden civil de Beneficen-
cia, Jefe honorario de Administra-
cion de Hacienda pública, Auditor
honorario de Marina, Caballero de
la ínclita y veneranda órden mi-
litar de .S. Juan de Jerusalen, Al-
calde Constitucional de esta Capi-
tal y Presidente de su Excmo. Ayun-
tamiento.

Por el presente, se citan y
llaman á los mozos de la última
quinta de Milicias provinciales por
91 cupo de esta Capital, Francisco
Aparicio y Farando, Celestino Mar-
tinez y Campos, Juan Garcia y Lo-
pez, Antonio Alonso y Ortiz e Rafael
García Molina ) Rafael Villoslada y
Chaparro, José Migues y Alonso, An-
tonio Ruiz y Luque, Rafael Serrano
y Ruiz, Antonio Gallan y Ruiz, Miguel
Ruiz y Castilla, José Gonzalez y Ve-
ga, Antonio Martin y García, José
Salmoral y Jirnenez, José Rodriguez
y Torres. Alfonso Ramirez y Ponce
y Antonio Ruiz y Dios, para que den-
tro del término de 15 dias, ä contar
desde la insercion del presente en
la Gaceta de Madrid y Boletin oficial
de esta provincia, se presenten an-
te el Excmo. Ayuntamiento de mi
presidencia ä ser tallados y filiados ó
alegar las esenciones de que se crean
asistidos, toda vez que de las dili -
geodas practicadas no ha sido posi-
ble notificailes su presentacion, por
ignorarse el punto de su residencia;
debiendo tener entendido que el mo-
zo que no compareciera dentro de
dicho término, se tendrá por citado
en forma y le parará el perjuicio ä
que haba lugar.

Córdoba 45 de Abril de 1858.
Garci..overa.: 	 e...

, Ayuntamiento C onstitucional,if
de Bujalance.

Circular núm. 660.
-a;

D, Francisco de Dejar y Cuellar,,f)
Alcalde Constitucional. de esta Ciudad a
y Presidente de su Ilustre Ayunta-
miento.

Hago saber: que concluido el reea
partimiento de la Contribucion terri-el
tonal de esta Ciudad, respectivo ale:
corriente año, se halla de manifiesto
al público en la Secretaria de dicha'
cenporacion por término de 6 diaso
contados 'desde la fecha, atendido lo
avanzado del tiempo, para que los
teresados.que. gusten puedan' exami-
narlo y deducir.los agravios que con'"
sideren habérseles inferido.

Bujalance 17 de Abril de 18 58,
—Francisco de Bejar y Cuellar.—An-

' tonio Hidalgo, Srio.

I

Ayuntamiento Constitucional •

n-4 	 de Morente. 	 11
- 	 1 ,2fi

o. 	 Circular núm. 661.

D. FratiCisce Cerredof' Lopéi0
Alcalde Constitucional de esta

• Hago Saber: que el repartimien.-:.
to del cupo Correspondiente á está' ;*
villa, de los 30 millones de rs. au-
mentados por la ley de 26 de Mar-
zo último, sobre- el de los 350 de la
Contribucion de inmuebles, Cultivo y
ganadería del presente año, ,se halla
;de manifiesto en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento por el término de

:8 dias, ä fin de que los interesados
en él comprendidos puedan deducir
los agravios que crean habérseles in-
ferido, pasado el cual no seeän aten-
dibles las que hicieren. 	 'I.)

Y para la debida publicidad se
hace notorio por medio del presen-
te.

Morente 18 de Abril de 1858.
,--Francisco Corredor Lopez.—Juan
José Camacho, Srió.

cassmiwwwwwwwdno.

ANUNCIOS.

..ARRIENDOS.

Desde 1. 0 de Enero do 1859 se
arrienda el cortijo de Trasbarra la al-
ta,. sito en el término de esta Capital,
que linda con el nombrado Trasb ,rra
la baja y otros de la Cañada de. Guada-
tin, en subasta privada, cuyo pliego
de condiciones estará de manifiesto' ä
los licitadores en la calle de los Deanes,
casa núm. 6, en esta Capital. 	 '

Se errienfla el Cortijci eorthrado
Haza de Valenzuela, compuesto en su
totalidad de 440 fanegas 6 celemine,i de
cuerda mayor, y situado cola campiäade
este. término, lindandorcon el de Trini-
dades, con el de Catietejo y con el cami-
no de Granada.

La persona á quien le acomode,...
puede pasar á tratar de su arriendo à la
calle do las Cabezas, casa núm. 5.

En la Contaduria del Excmo. Sr.
Marqués do Guadalcazar csta Mecida eh
la Ciudad de Córdoba se o ‘ en proposi-
ciones para el arriendo, juntos 6'sepa-
rados, de los molinos Alto, Bajo y Ma-
droiiero, con sus correspondientes oli-
vares, que el mismo 'posee ea la villa

de su titulo,,y cuyo contrato babrá de
empozar en 1.° de Enero de 1859.

-A

VENTA.

La del - cortijo llamado de To-:
Hez, situado à media legua de , la vi-
lla de Aguilar, 'provincia de Córdoba,
cuya cabida .consta de 431 fanegas,
celemines de . tierra en 13 suertes;
mediatas las unas ä las otras, pobladas
muchas de ellas con 2000 encinas y:1
chaparros, cuyo terreno ha sido des-s
montado, habiendo quedado la tierr&d
limpia y en disposicion de dar buenog,i:
productos sembrándola.

Está situado en el centro de los',.
infinitos lagares que hay en los
les, é inmediato-'al muy afamadó'titta
lado de los Naranjos, cuyos vinoS lian:-
tomado un valor extraordinario ytie -.1
nen un crédito Europeo. La mayor par-,
te ,de sus tierras son muy-á propósi-
to' para viñas de la misma calidad &I,;
igual mérito que la del indicado de, .
los Naranjos, y la mayor parte del res-

. to de sus tierras para plantar bermo-
soS garrotales, siendo el edificio del.
cortijo muy ä propósito para hacer ett''4
el,-• con poco costo, una . fabrica de mo-
lino y un lagar,-por Sti grande esten-,'"

isien.
La persona á quien acomode,stt

adquisicion, ,„quiera.enterarse de las-
denlas condiciones de la venta, puede
avistarse con el Procurador de estos
Juzgados D. Rafael . 31artinez Hidalgo,
calle 'de D. Rodrigo núm. 10, apode- •
rado del Excrnn.-Sr. propietario del
mismo, quién" está dispuesto á realizar
su venta por justa tasacion
uno nombrado por cada parte y mal
tercero en disccrdia caso de haberla.

nn••

So vende la Casa . núm. 14; callo
jas que van al portillo, que en la ae
tualidad ocupa el Tinte quimico. 	 •

Para hacer proposiciones podrán
• it d 	Rcass. e D. Ramon Cabello, Ca-

lle Ai-a del Agua, núm. 4, Parroquia
de San Miguel.

VENTA DE MADERA EN CABRA.

En cuatro huertas situadas eh et
;partido de las Bajas-Perez, en término
;de aquella Ciudad, se halla señalado
!para su venta la madera siguiente.

13 palos do álamo blanco, de tos
.cuales hay 5 de cuello .y 8 de acerrerio
'Y para vigas. 	 .

,g37 pies do mimbrones y t no-

La persona á quien acomode su
adquisicion, podrá pasar ä la Secreta-
ria del Sr. Marqués de Valdefiöres, su
dueño, calle de Jesus Maria en esta
Ciudad, y en la de Cabra ä la casa del
Sr. D. Francisco Alcalá Lumbreras, on
cuyos dos puntos estará de manifiesto
su .precio y condiciones.

•••n••••n•nnn• 	
),;

La Union, Compañia general espa-.
hola de seguros á prima fija,contraine
cendiOS, sobre la vida y marítimos, á
yo 'cargó está la gerencia de las dos tan.
acreditadas sociedades mutuas La tildo;

;L'Amó-101a y. E/ Porvenir de las familit;s,
tiene establecidas las oficinas de la provin.
cia en la calle de Letrados, núm.
biadose puesto al frente de las MiSMas
al Inspector Je dichas Sociedades D. Joa-
quin lbaiiez y Rubio.

n••
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